
Limes 24 de Septiembre de 1923

(EXTR AO R DIN ARI O)

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
IDE B-A. E E A E, E S 

--------------------♦ -

SECRETARIA.--NEGOCIADO l.°
COIXTVOCATOHIA

No habiendo podido celebrarse la reunión convocada de la Excelen- 
ima Diputación provincial para el dia 13 del corriente, por falta de nú- 
ero de Señores Diputados, he acordado convocarla para el dia 2 de Oc- 
bre próximo, a las doce horas del mismo en el Salón de sesiones de su 
ilacio, con el fin de que proceda a su constitución y a la celebración de 
s sesiones correspondientes al periodo semestral, apercibiendo a los Seño- 
I Diputados que no asistan, sin causa debidamente justificada, que como 
erección disciplinaria les impondré la multa de 25 pesetas, con la que 
esde luego, quedan conminados.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento a lo preveni- 
0 en el artículo 62 de la Ley provincial.

Palma 24 de Septiembre de 1923.
El  Go b e r n a d o r ,

LOBB3STZO OELALErEB,

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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